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MODELO – ACUERDO DE INTEGRIDAD ACADEMICA1 

 

Será obligatorio el cumplimiento de este acuerdo de integridad académica para todo(a) 

estudiante matriculado en cualquier programa, curso corto o certificación profesional (sin 

distinción de modalidad) de Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras. Por favor, lea 

cuidadosamente cada una de las estipulaciones. Al marcarlas, acepta que entendió y que seguirá 

la estipulación marcada. 

Al matricularme en el curso me comprometo y acepto que: 

 

 Solo yo accederé a mi cuenta en la plataforma en línea del curso con mi nombre de 

usuario y contraseña. Me responsabilizo totalmente por el uso adecuado y ético de mi 

cuenta y del contenido de la plataforma. 

 Mis contestaciones en las pruebas cortas, exámenes, ensayos y cualquier otro trabajo que 

me sea requerido como parte de un curso, serán producto de mi labor y esfuerzo 

intelectual como estudiante y no de nadie más, o herramienta de inteligencia artificial 

(IA). 

 No haré disponibles a nadie las contestaciones a pruebas cortas, exámenes y trabajos a 

menos que esto sea instruido o autorizado por el(la) profesor(a) del curso. 

 Usaré herramientas de la inteligencia artificial (IA) de manera responsable, en 

conformidad con los niveles establecidos en el sílabo del curso. Esto incluye lo siguiente:  

 

(1) Asegurarme de que cualquier uso de IA en mis trabajos esté autorizado por el/la 

profesor(a) del curso.  

(2) Reconocer y citar las contribuciones de la IA en mis trabajos según lo requieran las 

normas académicas y éticas.  

(3) Abstenerme de usar IA para generar respuestas completas en técnicas de evaluación 

individuales, tales como pruebas cortas, exámenes o trabajos que requieran demostrar 

habilidades y conocimientos personales. Evitar cualquier uso de IA que comprometa 

la integridad académica o deshonestamente mejore mis resultados o los de otros(as) 

estudiantes. 

 No me involucraré en ninguna otra actividad que deshonestamente mejore los resultados 

de mi trabajo o que mejore/dañe los resultados de otras personas. 

                                            
1 Adaptación del Decanato de Asuntos Académicos del CODIGO DE HONOR disponible en la plantilla de cursos 

de MOODLE realizada en enero 13 de 2025. Consultar la Política de Integridad Académica de la Universidad de 

Puerto Rico, Recinto de Rio Piedras (Certificación Núm. 66, 2023-2024, del Senado Académico). 


